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PROTOCOLO 

Los Representantes que suscriben, debidamente autorizados por sus 
Gobiernos, convienen en el siguiente Protocolo: 

Acuérdase dejar sin efecto l�P fechas establecidas para las disti� 
tas etapas de las negociaciones anuales en el Frotocolo sobre Normas y 
Procedimientos para las Negociaciones, suscrito en Montevideo el dieo_i 
ocho de febrero de mil novecientos sesenta. El Comité Ejecutivo Perma
nente, de acuerdo con las circunstancias, fijará las fechas correspon
dientes durante cada año oalendario. 

Etr FE DE LO CUAL los respectivos Representantes firman el presen
te Protocolo. 

HECHO en la ciudad de México, a los treintaiún días del mes de oc
tubre del año mil novecientos sesenta y dos, en un original en los idi� 
mas español y portugués, siendo ambos textos igualmente válidos. 

La Secretaría del Comité Ejecutivo Permanente será la depositaria 
del presente Protocolo y enviará copias debidamente autenticadas del 
mismo a los Gobiernos de las Partes Contratantes. 

Por el Gobierno de la República Argentina: 

René E. Ortuño 

Por el Gobierno de la República de los Estados Unidos del Brasil: 

Henrique Rodrigues Valle 

Por el Gobierno de la República de Colombia: 

Luis A. Restrepo 

Por el Gobierno de la República de Chile: 

Abelardo Silva Iavidson 
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Por el Gobierno de la República del Ecuador: 

Ernesto Jouvin Cisneros 

Por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos: 

Plácido García Reynoso 

Por el Gobierno de la República del Paraguay: 

Bermes Troche 

Por el Gobierno de la República del Perú: 

Vicente Cerro Cebrián 

Por el Gobierno de la República Oriental del Uruguay: 
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Mateo J. Magariños de Mello 


